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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOSIDTAS^EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos le la misma provincia.

(IjKy t»k 3 de Noviembre de 18.35.)

SE SUSCRIBE
SN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Xj O<3rK oSrO. Xúiueri» wiielto, 0’25 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRICION.
RN LA CAPITAL. Füzai

Por un mes. . , 8 Pts. Por un mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id, . . 21 >
Por un año. . . .30 > Por un año. . . 37 50 »

PARTE OFiClAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de illiiiisiros.

S3. MM. y Augusta Real Fa 

milia continúan sin novedad en 

su impoitante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO

PROVISIONAL PAR.A L.A ADMINISTRACIÓN I COBRANZA

DEL

IMPUESTO DE CONSUMOS.

( Continuación.)

Art. 96. Las cantidades deaguar­
diente que se inviertan en el encabe­
zo de vinos se aumentarán al cargo 
de éstos Para que no devengue de- 
recho.s el aguardiente es indispensa- 
breque su inversión se verifique con 
intervención administrativa.

Art. 97. Las bodegas ó depósitos 
de vinos que se dediquen exclusiva­
mente á la crianza y beneficio de di­
chos caldos con destino á la exporta­
ción, se sujetarán á las reglas conte­
nidas en la Real orden de 28 de Junio 
de 1883: ó á las que^e expidieren en 
lo sucesivo con este objeto especial.

CAPÍTULO XII.

¿)ej)ósiios de conierdanfes, iraianées, 
especuladores p almacenistas.

Art. 98. Cuando la. Administra­

ción no establezca los depósitos ad­
ministrativos á que se refiere el capí­
tulo 13, en las capitales y en las po­
blaciones de más de 20.000 habitan­
tes, y en todo caso en las demás po­
blaciones, debern concederlos do­
mésticos á los comerciantes, tratan­
tes, especuladores y almacenistas al 
por mayor, siempre que paguen la 
contribución industrial bajo cual- 
quie:adelos cuatro concep.;os ex- 
jiresados, y los depósitos estén 
constituidos con sujeción al regla­
mento de dicha contribución.

En el casco de Madrid no se con­
cederán esta clase de depósitos: peí o 
podrán ser autorizados en las afueras, 
respecto solamente de aquellas espe_ 
cies que el comercio ó la industria 
reciben, con el doble objeto de pro­
veer al consumo de Madrid y al de 
las provincias limítrofes.

La Administración del Impuesto 
podrá exigir á los que soliciten estos 
depósitos un fiador de la clase de co­
merciantes, tratantes, especuladores 
o almacenistas al por mayor, con 
casa abierta en la localidad, que se 
constituya responsable del pago de 
los derechos y recargos que puedan 
devengarse por las especies dadas al 
consumo en una semana.

Art. 99. Los depósitos de dicha 
clase están obligados:

1 ." A introducir durante un año 
2.000 kilógramos ó litros cuando 
menos ¡«or cada uua de las especies 
que los constituyan.
2 .” A exportar ó extraer por cuenta 

propia ó ajena, para otros pueblos, 
dentro del mismo plazo, la mitad al 
menos de las especies que despachen.

3 .° Á no tener comunicación al­
guna interior con los puesto.s de 
venta al por menor ni con otros edi­
ficios.

Art. 100 Son aplicables á estos 
depósitos las disposiciones conteni­

das en los artículos 82 y 83, y desde 
el 87 al 96 de este Reglamento.

CAPÍTULO XIII

Depósitos administrativos.

Art. 101 La Administración del 
impuesto únicamente podrá estable­
cer.depósito de esta clase en Ma­
drid, en las capitales de provincia y 
poblaciones de más de 20.0'i0 habi­
tantes cuando lo considere conve­
niente.

Sólo podrán introducirse especies 
.-¿ depósito por los industriales que 
estén inscrito.s en la contribución 
industrial, bajo un concepto que le.s 
autorice á verificar operaciones de 
introducción y extracción.

Art. 102. Las espécies gravadas 
que ingresen en ehos, deberán pre­
sentarse con tactura duplicada en 
que consten los bultos y envases, sus 
marcas y peso y las especies que 
contengan: comprobada la exacti­
tud, se devolverá una de las factu­
ras al interesado debidamente auto­
rizada.

Art. 103. La Administración abri­
rá cuenta á cada interesado por las 
especies que introduzca en el depó­
sito y extraiga de él.

En estas cuentas se hará distin­
ción de las especies que se extrai­
gan para el consumo inmediato y de 
las que se saquen con destino á 
otros pueblos.

Art. 104, Los despachos de sali­
da del depósito se verificarán en vir­
tud de órdenes escritas de los due­
ños de las especies ó de sus legíti­
mos apoderados.

Art. 105. En las poblaciones don­
de la Administración establezca es­
tos depós tos, no serán concedidos 
los particulares de comerciantes, 
tratantes, especuladores y almace­
nistas al por mayor. Al efecto se es­
tablecerán los depósitos administra­
tivos en locales que reunan las con­
diciones de amplitud y comodidades 

necesarias, para que todos los intere­
sados sin excepción puedan deposi­
tar en ellos las especies de consu­
mos.

Art. 106 Durante el primer mes, 
ó los días del mismo en que haya 
tenido lugar la entrada de las espe­
cies en el depósito, no se exigirá de­
recho alguno por razón de almace­
naje; pero por las especies que per­
manezcan mayor tiempo en el depó­
sito se exigirá bajo tal concepto el 
que la Dirección general del ramo 
determine, á propuesta de la Admi­
nistración local.

Art. 107 La Administración del 
impuesto abonará el valor justifica­
do de las sustracciones de especies 
que j'uedan ocurrir, para lo cual de­
berá instruirse el oportuno expe­
diente.

Art. 108. Los dueños ó encarga­
dos de las especies tendrán entrada 
diaria en estos depósitos para vigi­
lar sobre el bu en estado y conserva­
ción de aquéllas, pues la Adminis­
tración del impuesto no responderá 
nunca de las averias que tengan los 
géneros, ni de la disminución de pe­
so por merma s ó causas naturales.

Art. 109. Si por negligencia ó des­
cuido de los interesados se averiasen 
las especies, los agentes administra­
tivos pasaran aviso á los dueños ó 
encargados ; y de no presentarse 
d mtro de un término perentorio que 
se les fija-á, según la urgencia del 
caso , dispondrá la Administración 
que con asistencia de un individuo 
del Ayuntamiento, se reconozcan, ta­
sen y vendan las especies en pública 
subasta.

Del valor obtenido se deducirán 
los derechos y recargos, si las espe­
cies fueren destinadas al inmediato 
consumo, los gasto.s de almacenaje, y 
los que se causen en las subastas; el 
remanente se consignará en las Cajas 
del Tesoro hasta que sus dueños ó 
herederos se presenten á reclamarle^



Trascurridos cinco años sin que 
nadie reclame la entrega, se dará in­
greso en Tesorería á la cantidad de­
positada,

Art. lio. Con las especies que 
permanezcan abandonadas en el de­
pósito más de un año se proceoerá 
de la manera expresada en el artícu­
lo anterior.

Art. 111. La Administración del 
impuesto cuidará de exigir á los em­
pleados en estos depósitos las garan­
tías necesarias para responder de lus 
efectos.

Sin perjuicio de esto, cuando los 
depósitos sean establecidos poi' arren­
datarios del impuesto, los dueños ó 
encargados de las especies podrán 
nombrar una representación de su 
seno, la cual custodiará, en unión de 
la Administración, las llaves del de­
pósito durante la noche, y podrá te­
ner dejiendientes encargados de la 
vigilancia, siendo de su cuenta los 
gastos que estos servicios puedan 
ocasionar.

Cuando los depósitos administrati­
vos sean establecidos por arrendata­
rios del impuesto, ya lo sean direc- 
toscon la Hacienda, ya con los Ayun­
tamientos, la fianza por lOS mismos 
prestada responde subsidiariamente 
como garantía del depósito estable­
cido.

CAPITULO XIV

/'erias y mercados,

Art. 112. La Administración con­
cederá permiso para sacar especies 
de las poblaciones con destino á la 
venta en la.s ferias y mercados que 
S3 celebren dentro del término mu­
nicipal. En el Fielato de salida sepe- 
sarán con exactitud las que se ex­
traigan y las que después vuelvan,á 
ñn de abonar en cuenta la diferencia 
si las especies procedieran de depo­
sito.

Art. 113. Los concurrentes alas 
ferias y mercados que se verifiquen 
dentro de las poblaciones tendrán de­
recho á la devolución de las cantida­
des que hubiesen adéudado á la in­
troducción de la.s especies que vuel­
van á extraer por falta de venta.

Para que esta devolución tenga 
efecto será necesario que la extrac­
ción se verifique dentro de las 24 ho­
ras siguientes á la terminación de la 
feria ó mercado, y por el mismo Fie­
lato por donde se hizo la introduc­
ción, y que se acredite el adeudo con 
la oportuna papeleta expedida á nom­
bre del interesado, en la que, previo 
reconocimiento, se anotará la canti­
dad devuelta, verificándose igual 
anotación en el Abro talonario. I

La Administración vigilará la sa- ! 
Iida de las especies hasta pasado el ? 
radio. j

Art. 114. Los vendedores ambu- ' 
lantes que provistos de la patente in­
dus trial correspondiente efectúen 
ventas al por menor y solamente uno 
ó dos dias por semana en los pueblos, 
tendrán derecho á la devolución de 
lo.s que hayan pagado por lag espe­

cies introducidas y adeudada.? que 
hubieren dejado de expender en la 
localidad, sujetándose á la.s reglas 
precedentes.

Art. 115. Los introductore.? de 
pescados frescos que adeuden los de­
rechos correspondiente.? al conducir­
los á los mercados que existan den­
tro de una población, tendrán dere­
cho á la devolución de las cantidades 
adeudada.? por las partidas que ex- 
Vaigan para el consumo de otras po­
blaciones, aun cuando haya mediado 
acto de venta, smmjire que las ex­
tracciones se realicen en cantidad de 
12 ó más kilogramos.

Para que pueda tener efecto la de­
volución será nece.sario que las ex­
tracciones se realicen en las horas 
cu que se hallen abiertos el mercado 
y lo.? Fielatos; que á la especie acom­
pañe una papeleta di salida expedi­
da por el introductor con referencia 
á la de adeudo que exprese la canti­
dad de pescado que se extrae. Dicha 
papeleta será presentada con la es­
pecie en el mismo Fielato en que se 
realizó el adeudo, cuyos encargados 
estampasán en ella el salió con/or- 
me, previo reconocimiento.

La Administración deberá vigilar 
estas extracciones hasta el límite 
del radio, á fin de que no se defrau­
den sus intereses.

CAPÍTULO XV

J)ereclios módicos.

Art. llfi. En todas las poblacio­
nes donde la introducción anual de 
cualquiera especie gravada sea cua­
tro vece.? mayor por lo menos que el 
consumo que se bagado ella, sobre 
lo cual se formará juici<j por el resul­
tado que ofrezca el año común de un 
trienio ó quinquenio, la Administra­
ción y el comercio, por recíproca 
conveniencia, podrán establecer de­
rechos módicos exigibles sobre la to­
talidad de las introduciones, excep­
tuando únicamente la.? especies que 
atraviesen de tránsito, en sustitución 
de las de tarifa que sólo son exigi­
bles sobre los con.?umos.

Cuando la petición de estableci­
miento de los derechos módicos se 
haga por la unanimidad de los cose­
cheros é industriales que especulen 
con la especie ó especies en las que 
se solicite el módico, será obligato­
rio aceptarlo á la Administración ó 
los subrogados en sus dm-echos, 
siempre que concurran las circuns­
tancias que determina el párrafo an­
terior.

Art. 117. Para realizar estos con­
tratos es indispensable que opte por 
ellos la mayoría absoluta de los co­
secheros y de los industriales que al 
por mayor y al por menor especulen 
con las especies objeto del contrato 
A este efecto se convocará á los inte­
resados, haciendo constar por medio 
de acta el resultado que la reunión 
ofrezca.

Art. 118. Con la documentación 
necesaria parajustifi '.ar y demostrar 
loa requisitos y circunstancias ex­

presados, se instruirá expediente, que 
se consultará al Ministerio de Ha­
cienda. por conducto ue la Dirección 
del ramo.

Art. 119. Existiendo derechos mó­
dicos, será completamente libre el 
movimiento interior de las especie.? 
que estén gravadas con ellos, salvo 
las del tránsito, que estarán sujetas 
á la vigilancia administrativa.

Art. 120. Estos contratos se rea­
lizarán por un año económico, pero 
despué.? se les considerará legalmen­
te prorrogadode un año en otro, has­
ta que, bien por la Hacienda ó por la 
representación del comercio, sean 
desahauciados por escrito tres me­
se.? antes, á lo menos, de la termina­
ción del año económico corriente

Art. 221. En el caso de aumen­
tarse ó di.íminuirse los derechos de 
tarifa que hubieren servido de ba.se 
para determinar los módicos, serán 
ésto.s alterados en la proporción que 
corresponda.

Art. 122. En estos contrato.? serán 
siempre comprendido.? los recargos 
municipales que se hallen autoriza­
dos ó se autoricen, haciendo la de­
bida distinción de lo que cada espe­
cie deba satisfacer por elderecho y 
por los recargos módicos.

Art. 123. Los derechos módicos 
nunca podrán ser exigido.? sin previa 
aprobación de la Superioridad.

Art. 124. La cuantía de los dere­
cho.? módico.? estará en relación déla 
que guarde en cada caso la introduc­
ción de la.? especies con el consumo 
de ésta? en la localidad.

Art. L2^ -Al terminar el contrato 
de derechos módico.? quedarán suje­
tos al aforo todos los depósitos, al­
macenes y establecimientos públicos 
de xenta de la.? especies que hayan 
estado sujetas á su pago, á fin de 
exigir la diferencia entre aquéllos y 
los derechos que se establezcan por 
la.? especies que se destinen al con­
sumo inmediato, y reintegrar á las 
que exporten lo.? derechos que hayan 
abonado.

CAPITULO XVí
Fábricas.

Art. 126. Se consideran fábricas 
para los efecto.? de las disposiciones 
de este capítulo, los establecimien­
to,? en que se elaboren productos com­
prendidos en la rarifa del impuesto, 
ó cuyas primeras materia.? lo estén.

Art. 127. Las especies gravadas 
que se inviertan cumo primeras ma­
terias para elaborar productos no 
comprendidos en la tarifa pagarán 
los correspondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las 
primera.? materias como los produc­
tos con ellas elaborados, la Adminiá*- 
tración podrá dejar en libertad las 
primeras materias y exigir los dere­
chos sobre los productos elaborados, 
ó viceversa.

Una vez establecido por la Admi­
nistración cualquiera de los dos siste­
mas, no podrá alterarlo durante el 
año económico en que se adoptara.

Art. 128. Cuando en virtud de las 
atribuciones concedidas á la Admi­
nistración en el párrafo segundo del 
artículo anterior, las fábricas satis­
fagan los derechos y recargos por 
las primeras materias que emplean 
al tiempo de introducirlas en la po­
blación quedarán libres de cumplir las 
dispobicione.? referentes á la.? misma.? 
y de toda intervención.

En el caso de que habiendo acor­
dado la Administración el adeudo 
por las primeras materias, los fabri­
cante.? quieran obtener libres de gra­
vamen lo.? productos destinado? á la 
extracción, deberán solicitar el < epó- 
sito de aquellas, y quedarán las fá­
bricas sujetas á la intervención y á 
la.? demás disposiciones establecidas 
en este capitulo.

Art. 129. i ara establecer las fá­
bricas á que se refiere el artículo 126 
es necesario dar aviso escrito por du­
plicado á la Administración, expre­
sando la clase y situación de la fabri­
ca. El interesado recogerá en el acto 
uno de lo.? ejemplares con el recibo y 
sello de la Administración.

Art. 130. Los fabricantes están 
obligados á dar á la Administración 
cuantas noticias les pida respecto al 
número y clase de lo.? aparatos y 
utensilios de la fabricación.

Art. 131. A cada fábrica se le 
llevará una cuenta por las especies 
que invierta como primeras materia.? 
y otra por los productos fabricados.

Art. 132. Las fábricas no podrán 
tencLComunicación interior con otros 
edificios, ni fácil acceso á los que se 
hallen contiguos.

Art. 133. Conside^Sàk como de­
pósitos, tienen obligación de marcar 
la cabida de los envases en la parte 
exterior de los mismos, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 87 y 
están sujetas á reconocimientos y 
aforos.

Art 134. Podrán traspasar, ex­
traer ó dar al consumo del pueblo, 
así las primeras materias como los 
productos elaborados, con sujeción 
á las reglas dadas para los depósitos 
de comerciantes.

Art. 135. La Administración adop­
tará las medidas oportunas para co­
nocer con seguridad las cantidade.? 
de primeras materias invertidas y 
los productos fabricados.

Art. 136. Todo fabricante pagará 
en fin de cada semana los de echos 
y recargos de las especies que des­
pache para el consumo de la pobla­
ción, si no los pagare en el acto de 
verificarlo.

Art, 137. Cuando la fabricación 
.se establezca con objeto comercial 
dentro del domcilio particular, que­
dará éste sujeto á los reconocimientos 
administrativos.

Art. 138. Un dia antes de comen­
zar la fabricación, darán aviso á la 
Administración por ¿nota duplicada, 
en la cual expresará la clase y canti­
dad de las primeras materias que des- 
t : nen á las labores; las calderas, 
ó alambiques de que hagan uso; el 
número y cabida de las calderas, mol­
des ó resfriantes, máquinas ó apara­
tos que empleen, y las horas en que 
diariamente empiecen y concluyan el 
trabajo.

fSe continuará^



audiencia TERRITORIAL DE BURGOS.
(leÏÏÎÎÊln! municipales nombrados para cada uno 
cialeq de K ir Ayuntamiento en los partidos judi- 
(iiip 11« fie o ” Najera que han de ejercer durante el bienio 
que ha de empezar a correr el I." de Agosto próximo.

NOMBRES.PUEBLOS.

Abalos. 
Angunciana. 
Briñas.
Briones.
Ciliuri.

D. Raimundo Martínez Velasco.
» Joaquín Diez Blanco.
« Francisco Ibarra Jáureguí.
» Santiago Castre.sana.
» Pío Mendoza Cantera.UeHorigo. 

Cuzcurrita. 
Casalareiua. 
Castañares.

» Pablo Valderrama.
» Simeón Rubio Escudero.
» Cándido Rueda Fernández.
» Sisto Cámara.Fonzaleche. 

Foucea. 
Gimileo.
Galbarruli.
Haro. 
Ollauri. 
Ochánduri. 
Ribas.

» Leandro Valgañon Gómez.
» Santos ürtiz.
» Bernabé Ruiz López.
» Isidoro Gómez Salinas.
» V icente Ruiz Eguiluz.
» Francisco Davalillo.

Enrique Angulo Diez.
» Mateo Anguiano.Rodezno. » Leandro Hueso.San Vicente. » Sergio Ceballos Gil.San Asensio. » Feliciano Blanco Espinosa.baj azarra. ’ Anselmo Loma Osorio.Tirgo. » Prudencio Fernández MartineTreviana. » Valentín Ortiz Riaño.Villalba.

Zarratón.
» Matías Pérez Urrecho.
» Juan Negueruela Gómez.

NOMBRES.PUEBLOS.
Alesanco. 1). Benigno Matute.
Alesón. » Agustín García Pérez.
Anguiano. « Gregorio Lardo.
Arenzana de Abajo. > Inocente Fernández y Fernández.
—Ar riba ; - » Cesáreo _ 2- _ , ,

Azofra. » Teodoro Pérez Alonso.
Hadarán. » Angel Baños.
Baños de Rio Tobia. » José María Hernaez.
Berceo. » Eduardo Ureta López.
Bezares. » Vicente Nájera Pérez.
Bobadilla. » Fernando Somblo.
Brieba. » Manuel Saiz García.
Camprovin. » Manuel María Villar García.
Canales. » Balbino Benito Valle.
Canillas. » Castor Berga.
Cañas. > Dionisio Matute González.
Cárdenas. » Rafael Terreros Bezares.
Castroviejo. » Isidoro Herreros Nájera.
Cordovin. » Valentin Cañas Morga.
Estollo. » Vicente Prado.
Hormilla. » Enrique Fernández.
Hormilleja. » Domingo Fernández Salazar.
Huércano. » Bonifacio Ortuño Albizuar.
Ledesma. » Justo Pérez.
Manjarrés. > Gregorio Velasco Pérez.
Mansilla. » Silverio Medel Olave.
Matute. j> Eulogio Ruiz-Diaz.
Nájera. » Vicente de Miguel Rubio.
Pedroso. » Policarpo Espinosa.
San Miilán. » Felipe Lerena.
Santa Coloma. » Eugenio Marin Santa María.
Torrecilla. » Silvestre Cañas.
Tobia. » Victoriano Calvo Gómez.
Tricio. » Félix Pérez Tuesta.
Uruñuela. » Julián Angulo.
Ventosa. » Miguel García Nal da.
Ventrosa. » Eusebio Madariaga Sainz.
Villar de Torre. » Aquilino del Pozo.
Villarejo. » Eusebio Hervías Sereno.
Villaverde. » Leandro Armas.
Villavelayo. > Manuel Fernández Camarero.
Viniegra de Abajo. » Isidoro Pablo Garcia.
Viuiegra de Arriba. > Fernando Lázaro.

Cuya relación por disposición del Excmo. Sr. Presidente de esta Au­
diencia Territorrial se inserta en el presente «Boletín odcial» m cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. 154 de la ley orgánica del Poder judi­
cial.

Burgos 25 de Junio de 1885.—El Secretario de Gobierno, José María 
Winds de Andreu.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

l»K lAXUtOVo

A fio tie 1885. Mes de Junio.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de limpiado alcantari- 
lias de las calles de esta 
ciudad, ejecutadas por admi­
nistración bajo la dirección 
del señor Arquitecto Mu­
nicipal, según cuenta aproba­
da por el Excmo. Ayunta­
miento en sesión ordinaria, ce­
lebrada el dia 1.3 del presente 
mes que se publica en el Bo­
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Plus Cts

pal, según cuenta aprobada por 
el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 13 del presente raes que se 
publica en el Boletín oficial 
en curaplimien to de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptaa Cts.

Por 4 jornales al peón Esteban 
Revilla á 3‘50 pesetas uno 

Por 4 id. al id. Pió Santos 
á 3‘50 pesetas, uno.

Por 4 id al id Greg'orio Gon­
zalez á 3‘50 pesetas uno

Por 7 jornales al peon Hila­
rio Rosales á 2‘50 pese- 
ta.s. uno.

Por 4.y I id, al id. Felipe 
Fernandez á 2‘75 pese­
tas. uno.

4y I id. al id. Timoteo 
Ripaldaá 2‘25 pts. uno.

4 y I id. al id. Eugenio 
Rodríguezá2‘25 pts. uno. 

Importe de 16 metros cua­
drados de labra de ado­
quinado á 1 peseta.

17

12

10

10

IG

50

37

12

12

Total. .

Importa esta nota 
dad de sesenta y seis 
once céntimos-

66 11

la canti-
pe seías.

Logroño 19 de Junio de 1885. 
=E1 Contador, Gregorio Es- 
paña.=V.’ B.”, El Alcalde, Mi­
guel Salvador.

.Iniiiicios oficiales

14

14

»

»

»7

Total. -12 »

Importa esta nota La cantidad 
de cuarenta y dos pesetas.

L')groñol9 de Junio de 1885.
—El Contador, Gregorio Espa- 

Alcalde, M. Sal­
vador.

Año de 1885 Ales de Junio.

2.* semana.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de reparación de calles 
de esta Ciudad ejecutadas por 
administración bajo la direc­
ción del Sr. Arquitecto munici-

Termido el repartimiento de 
la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren­
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados ios 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Arenzana de Abajo 21 de Ju­
nio de 1885.—El/ílcalde, Pedro 
Riafrecha.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

I>¡a <le «Blinio de ISSo.

Temperatu.ia máxi'ua al í^ol
•dem id. á la sombra
Temperatura mínima al aíre
Idem id. al rellector. .

Altura baro-i á las 9 de la mafíana. 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. . 

VTvxTn l á las 9 de la mañana. 
VIENTO . . . .j á las 3 de la tarde. .
Estado dfií á las 9 de la mañana.

CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde. .
Agua evaporada....................................

Ozono....................................................
Lluvia....................................................

3.3‘2
24‘0 
11‘4
9‘2

726‘2 
725‘4

S. O. brias. 
N. calma 
Cubierto 
Nuboso.

3‘48
2‘200

Imp. de F, Martines,
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Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren­
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer

Valgañón 23 de Junio de 1885. 
—El Alcalde, Florencio Apés-

RELACION nominal de los reclutas del reemplazo del presente año que con arreglo á lo dispues­
to en el capítulo 5/* del Reglamento para el reemplazo y Reserva del Ejército aprobado 
en 22 de Enero último se les incluyan en el sorteo que se celebra en este día para cu­
brir las bajas normales que ocurran en los cuerpos activos del Ejercito

(Continuación)

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1885-86, se halla 
expuesto al publico en la Se­
cretaria de este Ayuntamiento 
por término 10 de dias, durante 
ios cuales, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, si es que 
se hallan perjudicados.

Cordo vin 22 de Junio de 1885. 
—El Alcalde, Felix del Rio.
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Observaciones.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1885 á 1886, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
10 dias, durante el cual, pue­
den los contribuyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclama­
ciones que estimen convenien­
tes.

Pazuengos 21 de Junio de 1885. 
—El Alcalde, Vitores Valle.

)isponible. 2
ixeeptuado. 2
inútil. 4

id. 3
id. 6

exceptuado. 1
id. 4

until. 2
disponible. 6

id. 5
id. 7
id. 20
id. 21
id. 23
id. 24

Corto. 13
id. 3
id. 25
id. 7
id. 15

Exceptuado. 17
Inútil. 5
Disponible. 10

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para e 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren­
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

211esauco23 de Junio de 1885.-- 
E1 Alcalde, Julian de Valladolid.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1885 á 86, se anuncia al pú­
blico para que los contribuyen- 
ter en el comprendidos lo exa­
minen en el preciso término de 
10 dias, pasados los cuales no 
se admitirá reclamación alguna.

Quel 16 de Junio de 1885.— 
El Alcalde, Antonio Toral.

Exceptuado. 
Corto, 

id. 
id.

Exceptuado. 
Corto, 

id.
Inútil.
Disponible, 

id. 
id.

Inútil.
Disponible, 

id. 
id.

Inútil.
Exceptuado. 
Disponible. 
Exceptuado. 
Disponible, 

id. 
id.

Corto.
Disponible, 

id.
Exceptuado, 

id.
id. 1884. 

id. 
id, 

Corto, 
id. 
id. 
id. 
id.

Exceptuado.
id. j

Corto. I
Exceptuado. ■ 

id.
j Corto. 

Disponible. 
Corto.

' Exceptuado. 
Inútil.

. Corto.
i id.
i Exceptuado, 

id»

i
2
1
3
2
1
2
4
4
5
6
1
4
1
5
4
1
4
5
7
9

10
4
6
7
3
1

LÀquilino Romero Fuentes. 
'Cipriauu Barriocanal Victoria. 
Dámaso Fernandez Castillo. 
León Barahona Gordo. 
Pedro Cerezo Santa Maria. 
Blas Muñoz Balgaray. 
Eugenio Campo Iriarte 
iFormerio Seisas Gonzalez. 
Manuel Lopez Gomez, j 
Domingo Barrón.
Ricardo Ballujera Cornejo. 
Benito Perez Ramirez. 
Fermin Azeta Carranza. 
Vicente Gil Orense.
Agustin Albaice Ceballos. . 
Nicanor Camara Banón. 
Apolinar Ramirez Tereros. 
Ruñno Hernando Olarte. 
Ramón Alutu Payueta. 
Felix Ibarrondo Terreros. 
Higinio Romero Herreros. 
Silverio Martinez Manso. 
Segundo Garcia Rodriguez. 
Felipe Fernandez de las Heras. 
Pablo Barahona Miguel. 
Lázaro Salazar Martinez. 
Tiburcio Virivay Miguel. _ 
Dámaso Gonzalez BusctTST 
Bonifacio Ventosa Perez. 
Ubaldo Garcia Aparicio. 
Gabriel Fernandez Ramirez. 
Victoriano Sanchez Garcia. 
Evaristo Ortiz Saenz.
Eustasio Salinas Soto.' 
Carlos Isasi del Vai.

2
5
6
7

10
3
9
8

11
12
3
1
3
7
4 
.3
2
2
4
1
5

J usto Montoya Riestia. 
Martin Montes Alonso. 
Modesto Najera Garcia. 
Angel Magaña Gonzalez. 
Juan Saez Rodriguez 
Francisco Rodriguez Benito. 
Mateo Prado Clemente. 
Manuel Turza Prado. 
Galo Terrero Larrea. 
Marcelino Torrecilla Lopez. 
Prudencio Ruiz Lázaro. 
Braulio Martinez Ureta. 
Pedro Quintanilla Lopez. 
Urbano Tapia Fernandez. 
Mat.ias Agredo Serrano. 
Alejandro Valgañón Arnaez. 
Ciriaco Ameyugo Valgañón. 
Roman Bamirez Lázaro. 
¡Miguel Zorzano Rico. 
Juan Rico Sufrategui. 
Benigno Bastida Saenz. 
Manuel Fernandez Garcia. 
■Gabino Faces Ochagavia. 
Sergio Gomez Tr^''’nano. 
Pablo Barriovero Ruiz. 
Bernardino Blaiu'u fcaenz. 
Juan Oses Villanueva. 
Clemente Peoro Herreros. 

«Juan Saenz Mayoral.
Ignacio Mayoral Lopez, 
Ignacio Sagasti Ruiz.

i Teodoro Rt sa Alba. 
¡ Segundo Rinz Gil.
Felipe Gil Valmaseda. 
Dionisio Sancho Moreno. 
Florencio Ortega Rado. 
¡Pascual Moreno Pascual. 
Tiorgonio Soldevilla Moreno.

JPinillos.
JTirgo.I id.
• id.
; id.
iS. Millan de Oca.
I id.I id.
Castañares.

id. 
id.

San Vicente, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Villalba.
id. 
id.

Ollauri.___  
id. 
id.

Abalos.
id. 
id.

Echauri.
id. 
id, 

To vi a. 
id.

Bezares.
Huércanos. 

id.

Campi'ovin. 
id.

¡Badarán.

I
id.
id. 
id.

Fonzaleche.
id. > 
id- 
id. 
id.

Albelda.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Entrena.
id.
id. < 
id.

Hornos.
i id.
Redal. 

id. 
id. 
id.

Quel, 
id. 
id. 
id,

415 I 
521 !
589 Í 
346 I 
358

93 
332
178
83 

300
82 

425 
483 
123 
486 
373 
164 
348 
615 
377 
430

70 
590

39 
175 
335 
537
454 I 
422 I
245 
582 
574 
625
467 
351
731 
554 
186
116

41 
125
441 
309
506 
341
206 
396 
259 
434
676 
666 
532 
492
143 
183 
726
459 
550 
202
604 
663
149 
194 
234 
401
693 
442, 
282

29 
387 
634 
242 
491

(Continuará)


